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COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

20.ª REUNIÓN 

RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

TEMA 12 DEL PROGRAMA 

(Preparado por la Secretaría de la CIPF) 

Antecedentes 

[1] Las recomendaciones de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) son textos aprobados por la 

Comisión sobre cuestiones importantes relacionadas con la sanidad vegetal, bien para promover medidas 

relativas a una cuestión fitosanitaria específica, bien para atender una cuestión más general. Abarcan 

cuestiones o medidas respecto de las cuales las organizaciones nacionales de protección fitosanitaria y 

las organizaciones regionales de protección fitosanitaria (ORPF) tienen cierta influencia o autoridad o 

poseen competencia para tratar. También proporcionan orientación y apoyo de carácter práctico para 

mejorar la aplicación de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), una norma 

internacional para medidas fitosanitarias (NIMF) concreta o un conjunto de NIMF. 

[2] Hasta diciembre de 2025, la CMF ha adoptado un total de 10 recomendaciones, disponibles en el Portal 

fitosanitario internacional (PFI)1. 

[3] El procedimiento para la adopción de las recomendaciones de la CMF fue revisado por la Comisión en 

su 19.ª reunión (2025) y puede consultarse en el PFI y en la Sección 3.3.6 del manual de procedimiento 

de la CIPF para el establecimiento de normas2,3. 

Introducción 

[4] La Secretaría de la CIPF no ha recibido propuestas de recomendaciones de la CMF desde la 19.ª reunión 

(2025) de la Comisión. 

[5] Una parte contratante de la CIPF, una ORPF, un grupo de debate de la CMF, otro órgano auxiliar o la 

Secretaría de la CIPF pueden proponer un tema para una recomendación de la CMF y presentarlo a la 

Comisión siguiendo las instrucciones que figuran en el PFI. 

Recomendaciones 

[6] Se invita a la CMF a: 

1) observar que no se han presentado a la Secretaría propuestas de recomendaciones de la CMF 

desde la 19.ª reunión (2025) de la Comisión; 

 
1 Recomendaciones de la CMF: https://www.ippc.int/es/commission/cpm/cpm-recommendations/ 
2 Procedimiento relativo a las recomendaciones de la CMF: https://www.ippc.int/es/core-

activities/governance/cpmcpm-recommendations-1/cpm-recommendations/recommendations-procedure/ 
3 Manual de procedimiento de la CIPF para el establecimiento de normas (en inglés): 

https://www.ippc.int/es/publications/85024/ 

https://www.ippc.int/es/commission/cpm/cpm-recommendations/
https://www.ippc.int/es/core-activities/governance/cpmcpm-recommendations-1/cpm-recommendations/recommendations-procedure/
https://www.ippc.int/es/core-activities/governance/cpmcpm-recommendations-1/cpm-recommendations/recommendations-procedure/
https://www.ippc.int/es/publications/85024/
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2) alentar a las partes contratantes de la CIPF, las ORPF, los grupos de debate de la CMF, otros 

órganos auxiliares y la Secretaría a que consideren la posibilidad de presentar nuevas propuestas 

de recomendaciones de la CMF a la Secretaría para su presentación a la Comisión. 

 


